
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

leus leyps, órdenes y anuncios que hayan de nsertarae 
gg los Boi-asiau» OFICÍALOS se han de mandar al Jefe Po-

UUBO respectivo, por cuyo conducto ae pasaran: a lo» 
gdi&orea de los menoionados periódicos. 

(Beál orden de 6 de Abril de 1839.) 

«e publica todaa !•« Aims, excepto los demias**-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un asta capital, llevado & domicilio, 8'50 paratas taarumal«i8iHtieipada»j 
íaera de ella, 8'5G al mes, 9 al trimestre 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Ba admitan snsoripcioneü en Madrid, sn la Administraoión dal Bonasí», 
pía» de Santiago, núm. fuara de asta capital, direaíáma&ta por medio 
de carta k la Adíaimstraeión, con inclusión dal importa dal tiempo da abono 
en timbras móviles. f 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laaqna 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran «fieíal-
raente; asimismo cualquier anuncio coneerniaata al Mr* 
vicio nacional que dimane de las mismas- pero las de IB 
teres particular pagaran 50 céntimos da peseta por i " 
linea da inserción. 

Ifámera suelte eeatlaea de f u s t a . 

PARTE OFICIAL 

, Ssttíitaeia del Consejo di <§[iaistios 

S S . MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh),' conti
núan en San Sebastián, sin no-
redad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
iodas las demás personas de la | 
Augusta Real Familia. 

REAL. DECRETO 
En el expediente y autos de oompolsn-

da promovida entre el Gobernador de 
Santander y la Audiencia d é l a misma 
capiUl, de los cuales resulta: 

Que en 22 de Dioiembre de 1904, D. Se-
rapio Booo, vecino de Valderredible, pre
sentó un eserito al Juez de instrucción de 
Eeinosa, exponiendo: que se tenía por 
eogtumbre en aquel municipio no par
ticipar & los contribuyentes incluidos en 
ios repartos municipales para cubrir el 
déficit del presupuesto la formación de los 
mismos hasta que se les avise para que 
satisfagan sus respectivas ouotas; que se 
Ixabia provisto de ana certificación, que 
aoompaflába á la denuncia, y que acredi
taba que al girar el reparto municipal 
para cubrir el défloit de dicho año se 
kafoía cometido una exacción ilegal por 
exigir el 8 por 100, para gastos de co 
branza y partidas fallidas, cuando por 
estos oonoeptoB sólo correspondía el 6 por 
100, y -que ésta exacción ascendía á 317 
pesetas 39 céntimos; que los individuos 
qae susoribisron el precitado reparto, en 
la fecha en que aparece ultimado y so
metido al examan del Ayuntamiento, ne 
pertenecían á éste ni á la Junta de Vooa» 
Íes asociados, por lo cual existía, a j u i 
cio del denunoiante, el delito de falsedad 
en documento público por haber supues
to en un acto la intervención de personas 
gw no la tuvieron; y oomo se hacia cons
tar que se había aprobado el menciona
do reparto en sesión extraordinaria de 25 
áe Eoero. y que había estado expuesto al 
publoo el tiempo reglamentario, y no ha
biendo sucedido así, se había cometido 
otro delito de falsedad por faltar i. la ver 
dad en la narraoión de los hechos: 

Que incoado s u m a r i o , - practicadas 
«llantas diligencias se estimaron oportu
nas y declarados procesados, los Conceja
lía y asociados que intervinieron en los 
aotos denunciados, se declaró terminado 
«1 sumario y fué remitido a la Audiencia 
provincial de Santander: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Tribunal, fundándose en que se 
trataba de la legalidad ó ilegalidad del 
reparto, y , por consiguiente, había que 
determinar si aquél se habla hecho oon 

arreglóla lo que dispone el art. 188 de la 
Ley municipal y la Real orden de 5 de 
Abril de 1889, debiendo hacer esta decla
ración la Autoridad gubernativa, a tenor 
de la Real orden de 13 de Enero de 1892, 
que preoeptúa que en caso de duda re s 
pecto á la legitimidad, procedimiento y 
aplioaoión de los repartos, al Gobernador 
es á quien inoumbe decidir; que por lo 
tanto existe una cuestión previa que re
solver: 

Que tramitado el incidente, la Audien-
oia diotó auto deolaráadose competente, 
alegando: q u e habiéndose denunciado 
heohos que revisten, al pareoer, carac
teres de delito de falsedad, y siendo éste 
un delito común, no puede en manera al
guna sostenerse que su oonooimiento 
puede corresponder á la Autoridad g u 
bernativa, pues cayendo dentro de la 
esfera del Código penal, su conocimiento 
está atribuido á los Tribunales de just i
cia; que no se trata en el presente caso 
del procedimiento, aplioaoión y forma de 
los repartos, pues el oonocimienlo de éste 
correspondería desde luego & la Adminis
tración, sino que al haoer las operacio
nes del mismo se han oemetido heohos 
que se"denuncian oomo constitutivos de 
los delitos de falsedad y de exaooión ile
gal; que tampoco existe cuestión previa 
que resolver, y aunque la hubiese, cuan
do se trata de heohos que pueden revestir 
los oaraoteres de los delitos antes referidos, 
siempre y en todo caso correspondería 
su conocimiento á la jurisdicción ordi
naria: 

Que el Gobernador, en desacuerdo oon 
el dictamen de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover oontiendas de 
oompetenoia en los juicios criminales, á 
no ser que el oastígo de) delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó ouando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales especiales ú ordinarios ha 
yan de pronunciar: 

Visto el art. 136 de la ley Municipal, se
gún el cual «los ingresos de los A y unta
mientos serán 3.° Un repartimiento 
general entre todos los vecinos y hacen
dados, en proporción & los medios ó fa
cultades de cada uno, para cubrir loe 
servicios municipales en la totalidad ó 
en la parte á que no alcancen los ante
riores recursos»: 

Visto el art. 138 de la misma ley, que 
establece las reglas que se han de obser
var para lo formación de los expresados 
repartimientos, determinando las perso
nas i que se pueden hacer extensivas las 
utilidades imponibles, los trámites del 
procedimiento y los recursos que pueden 
utilizarse ooutra los decisiones del Ayun
tamiento y de la Junta de Evaluaoión: 

Visto el art. 2.° de la ley orgánioa del 
Poder judicial, según el cual c ía potes
tad de aplioaí las leyes en los jaicios oi • 
viles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá e x 
clusivamente á los Jueces y Tribunales»: 

Considerandos: " 
1.° Que la denuncia que ha dado orí -

gen á la presente ouestión de competen
cia comprende dos grupos de heohos de 
distinta naturaleza: uno, formado por los 
que se refieren á infracciones ó extrali-
nutaciones en el modo de haoer un re
partimiento y á exaooiones ilegales co 
metidas en s* aplicación, y otro, que e s 
tá constituido por aotos que pueden re -
vestir oaraoteres de delitos de falsedad: 

2.a Que para los primeros es indu
dable la oompetenoia de la Administra
ción, pues á las Autoridades de este 
orden está atribuido el oonooimiento y 
oorreooión de las faltas que se puedan 
eometer en el procedimiento; y aun en el 
supuesto de que se hubieran realizado 
exaooiones ilegales, existiría respecto de 

ellas una cuestión previa administrativa, 
de la cual habla de depender el fallo de 
los Tribunales: 

3.° Que por lo que se reñere a los 
heohos que pueden ser constitutivos de 
falsedad, su oonooimiento y castigo c o 
rresponde exclusivamente á los T r i 
bunales d é l a jurisdioión ordinaria, sin 
que se reconozca la existencia de n in
guna cuestión previa de carácter admt* 
nis trativo; 
. Conformándome oon lo consultado por 

el Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración en cuanto a 
las faltas de procedimiento y exacciones 
ilegales que se suponen cometidas, y & 
favor de la 1 Autoridad judióla! en lo refe
rente á los delitos de falsedad denun
ciados. 

Dado en San Ildefonso à diez y seis de 
Julio de mil noveolentos seis . 

ALFONSO 
SI Vrtsidente dal Consejo de Ministros, 

José López Domínguez. 

« O B I 3 B > R I V O C I V I L 

1 Relación de las fincas declaradas < Vedados de ca\aft con expresión de 
sus nombres, del di sus propietarios y términos municipales donde se 
hallan enclavadas, que se publica en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, en cumplimiento á lo dispuesto en el Reglamento de 3 de Julio 
de ipoS, para la aplicación de la ley de Ca^a de 16 de Mayo de igoz. 

PIBRES DE LAS FINCAS PROPIETARIOS 
Términos municipales 

donde se hallan encla
vadas 

0 . Ruperto de Chavarri y Hernaiz. Carabaña. 

Moralzarzal. 

Madrid 13 de Julio de 1906.«E1 Gobernador, Alba. 
34.—398 

ComisiuQ mixta de Reelotamiento 
._ Sesión del dia 25 de Mayo de 1906 

Señores que asistieron: 
Fernández de la Vega (Presídenie), 

Bernal de los Ríos (Vicepresidente), 
Reixa, Izquierdo., Hévia, Goítia y Mon-
terroso. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
en punto de la mañana, bajo la presi-
dencio del Sr. D. Manuel Fernández 
de la Vega (Vicepresidente de la Co
misión provincial), y oon asistencia de 

los Sres. Vocales Facultativos D. Justo 
Gayaldá y D. Andrés Jurado de la Pa
rra, fué leída y aprobada el Acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias de quintas de 
años anteriores, obteniendo el siguien
te resultado: 1 

Reemplazo de 1905.—REVISIÓN 
Canillas 

Núm. 9.—Antonio García Satué.—• 
Soldado condicioual comprendido eá 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
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Váttecas 
Núm. 41.—Nicolás Iglesias López.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

81.—Esteban Nieto Sánchez.—In
útil. Continúa excluido temporalmente 

Colmenar de Oreja 
Núm. 14.—Demetrio Fernández Mar

tínez.—Inútil. Continúa exclnído tem
poralmente. 

33.—Faustino Martínez Moreno.— 
Excluido temporalmente con arreglo 
al caso tercero del art. 83 de la Ley. 

Tiélmes 
Núm. 3.—Martín Martínez del Pozo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—-Atanasio Fernández Pérez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Chinchón 
Núm. 6.—Eugenio Bendicho Rubio. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Carábanchel Bajo 
Núm. 1.—Eloy Rosa Sánchez—Ta

lla: 1*520 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Getafe 
Núm. 11.—Fernando Antonio Ro

dríguez Benavente.—Inútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

Chapinería 
Núm. 1.—Vicente Gismero Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Oalapagar 
Núm. 1.—Calixto Berrueco Grecia

no.—-Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
-Ley. 

5.—Gabriel Altozano Marcos.-r-Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Aquilino Cabrero Greciano.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdemorillp 
Núm. 2.—DomiDgo Gutiérrez Cria

do.—Reconocido el padre resultó im--
pedido para el trabajo, y pendiente de 
clasificación. 

Cenicientos • -<. 
Núm. 5.—Lucio Zurdo González.— 

Se devuelve al Sr. Juez instructor del 
Regimiento infantería de Wad^-Rás, e¡l 
expediente de excepción instruido con 
arreglo al art. 149¿ para que sea am-

Canencia 
Núm. 2.—Julián Domingo Fernán-; 

dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso décimo del art. 87 de la 
Ley. 

Lozoya 
Núm. 7.—Benito Velasco Martín.— 

Soldado condicional cpmjsrendjdo en 
el caso primero del art.' 87 de Ja Ley. 

Pinilla del Valle 
1 Núm. £.—Pedro Matesánz' Vega.— 

S oldado condicional comprendido en el 
c aso primero del art. 87 dé la Ley. 

3. —Florentino González Rodrí-
g a tz . — Pendiente de que sea reco-
n ocido el padre con arreglo al art. 125 
del Reglamento. 

Bóbregordo 
Núm. 3.—Valentín, Pozo Gutiérrez. 

—Soldado por considerarse renuncia
da la excepción alegada en vista de no 
quererse presentar el padre del mozo 
á ser reconocido» 

Bueriavisia 
Núm. 120.—Gerardo Arce Puebla. 

—Talla: 1'532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

129. — Francisco de Paula Rute 
Cobo.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

332. — José Parra Barguilla.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

Congreso 
Núm. 84.--Ceciliode la Rosa Brunot. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Chamberí 
Núm. 123.—Benito Gil Pérez.---Sol-

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

156.—José María Espoy Terraza.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

183.—Guillermo Ramos Canosa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

250.—Benigno Rodríguez Jiménez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

316.—Luis López Ramos.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

377 — Mariano Utrilla Hernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 68.—Juan Gómez Valjesa.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del árt. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. l.~Estanislao Pío Muñoz Man-

zanedo—Excluido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

58.—Manuel López Soria.—Excluido' 
temporalmente con arreglo al caso ter
cero del art. 83 de la Ley. 

65.—Federico Flores.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

167.—Valentín Sánchez Ortiz.—Sol
dado condicional comprendido en él 

-caso segundo 4el-ar~t< 87- de la Ley. 
345.—Rodrigo Mariehalar Maricha-

lar.—Tallado ante la Comisión mixta 
de Valladolid, obtuvo la de 1'507 mi
límetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Inclusa 
Núm. 232.—Ángel Pérez Pérez.— 

Inútil. Con.Unúa, excluido temporal
mente. . !"'' 1 ' ' : : / ' \ 

"Mí. ^—Juan Antonio Suirez Gar
cía..— Excluido temporalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 83 de 
la Ley. 

Latina 
Núm. 293.—Mariano Mariínez Ro

dríguez.— Soldado por no justificar la 
excepción. 

Universidad 
Núm. 60.—rFederico Jerez Otaduy. 

—Reconocido con arreglo al art. 125 
üelReglamento resultóinútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

Congreso 
Núm. 105.—Julián Gómez Diego,— 

Reconocido ante la Comisión mixta de 
Sevilla 'resultó''inútil. Continúa excluí-
do temporalmente. 

245. — Jesús Martínez Romero/— 
Reconocido ante la Comisión mixta de 
Oviedo resultó inútil. Continúa exclui
do temporalmente. 

Tarazona 
Núm. 33.—Miguel Cuartero Martí

nez.—Talla: 1'547 mm. Remítase el 
certificado á la Comisión mixta de Al
bacete. 

Vülarcayo 
Núm. 23.—Víotor Gómez López.— 

Talla: l«547mm. Remítase el certifi
cado á la Comisión mixta de Burgos. 

Murcia % 

Núm. 62.—Manuel Martínez Jimé
nez.—Reconocido resultó inútil tem
poral. Remítase certificado á la Comi
sión mixta de Murcia. 

Salamanca 
Núm. 292 Valentín Visedo Mal-

donado.—Talla: 1'540 mm. Resultó 
inútil temporal. Remítase certificado á 
la Comisión mixta de Salamanca. 

Sevilla 
Núm. 57.—Pedro Lizaur Paul.—Re

conocido resultó inútil temporal. Re
mítase certificado á la Comisión mixta 
de Sevilla. 

26.— Eduardo Rodríguez López.— 
Talla: 1'548 mm. Resultó inútil tem
poral. Remítase certificado á la Comi
sión mixta de Sevilla. 

Santa Crut del Retamar 
Luciano Fernández, hermano de 

Gregorio Fernández García.—Recono
cido resultó impedido.—Remítase cer
tificado á la Comisión mixta de Toledo. 

Calahorra 
' Núm. 42.—Nemesio Garrido Sán

chez.—Talla: 1'527: mm. Reconocido 
resultó útil condicional. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Canillas 

Núm. 20.—Julio Tarín Camaño.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de.la.Ley. 

Váldeavero 
Núm. 1.—Valentín Andrés Montal-

bán.— Pendiente de reconocimiento 
del padre, con arreglo al art. 125 del 
Reglamento. 

Yicálvaro 
Núm. 13.—Juan Manuel Mansi Gu

tiérrez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Chamartin 
Núm. <s7.—GilSánzPascual.—Sede-

vuelve al Sr. Juez instructor del Regi
miento Lanceros de la Reina, segun
do de Caballería, el expediente de ex
cepción instruido con arreglo al ar
tículo 149 de la Ley. 
- 12.—Tomás Martín Fanego.—Se de

vuelve al Sr. Juez instructor del Regi
miento Cazadores de Lusitania 12'^e 
Caballería, el expediente de excepción 
instruido con arreglo al art. 149 de la 
Ley. 

Manzanares 
Núm. 3.-^Miguél Prados Martín.—, 

Se desestima la excepción alegada con 
arregloal art. 149 de la Ley. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 19.—Marcelo Vega Fernán

dez.—Soldado por haber cesado la ex
cepción. 

Tiélmes 
Núm. 2-.—Mariano Doblado Rubio.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de i;a Ley. 

•10.—Miguel Barbero Castillo.—Sol
dado condicional comprendido, en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Hilario Cadenas García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—Francisco Benito Morante.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Torre jón de Velaseo 

Núm. 3.—Lucio Delgado Campos.— I 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 7.—Pedro Alonso Granizo.— 

Soldado de conformidad con el fallo deí 
Ayuntamiento. 

í Villamantilla 
jj Núm. 3.—Manuel Núñez Barroso.— 
|¡ Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Fresnedülas 

Núm. 3.— Romualdo Fernández Pa
nadero.— Se devuelve al Sr. Juez ins
tructor del regimiento Cazadores de 
Éusitania, 12.° de Caballería, el expe
diente de excepción instruido con arre
glo al art. 149 de la Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 18.— Juan García Blázquez.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Buenavista 
Núm. 38,—Jesús Salcedo Val.— Ta

llado ante la Comisión mixta de Viz
caya obtuvo la de 1'520 mm. Se le de
clara por tanto excluido temporal
mente. 

101.—Fernando Rodríguez Barbura. 
— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

137.—José Barrero Cedrón.-Tnútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

217,—José Lázaro Palacios.—Talla: 
1*532 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Chamberí 
Núm. 598.—Saturnino Joaquín En

cabo A g i e r a . — Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 19.—Vicente Alarcón Martí* 

nez.—No habiendo aportado el mozo 
los documentos pedidos por esta Comi
sión, dentro del plazo fijado por la 
misma, se le declara soldado por no 
justificarse la excepción. 

141.—Antonio García Luzón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

241.—Hilario Pérez Vivar.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 224.— Félix Peral Aguado.— 

Reconocido conforme al art. 125 del 
Reglamento, se le declara inútiL Con
tinúa excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 248.—Joaquín Fernández Cár

dena.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Latina 
Núm. 119.— Antonio Menoyo Dabó-

—Excluido temporalmente como com
prendido en el caso tercero del» art. 83 
de la Ley. 

730.—Antonio Menéndez Huelves.—• 
Reconocido conforme al árt. 125 del 
Reglamento, se le declara inútil. Con* 
$núá excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 8,—Víctor Gutiérrez Alvarez. 

—Inútil. Continúa excluido,.temporal
mente. 

330. —Casto María Pérez Díaz.—Re
conocido conforme al art. 125 del Re* 
glamento, se le declara inútil. Conti
núa excluido temporalmente. 

417. — Gregorio Antón Monteale-
gre.—Reconocido conforme al art. 125 
del Reglamento, se le declara inútil-
Continúa excluido temporalmente. 

Malón ' 
Núm. 6.—Francisco Tomás Pérez.— 
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Tallado, obtuvo la de 1(531 mm. Remí
tase certificación á la Comisión mixta 
de Zaragoza. 

Salamanca 
Núm. 57.—Ángel Alvarez Balleste

ros.—Tallado, obtuvo la de 1'520 mi
límetros. Remítase certificación á la 
¿omisión mixta de Salamanca. 

Fuentes de San Esteban 
Núm. 6.—Anlonio Colmenero, her

mano del mozo Francisco Colmenero. 
Heconocido, resultó impedido para el 
trabajo. Remítase certificación á la 
Comisión mixta de Salamanca. 

Burgos 
Núm. 122.—Leoncio Ibáñez Alde-

coa.—Reconocido, resultó inútil para 
el trabajo. Kemítase certificación á la 
Comisión mixta de Burgos. 

Huesca 
Húm. 28,—Ramón Zapater Palacio. 

—Reconocido, resultó inútil para el 
trabajo. Remítase certificación A la 
Comisión mixta de Huesca. 

Moral de la Paz 
Núm. 2.—Cristógal Llamas Pastor. 

Útil condicional. 
Reemplazo de 1903.—KEVISION 

VáUecas 
Núm. 89.—Luis Córdoba Picazo.— 

Soldado por haber renunciado á la ex
cepción. 

Morata 
Núm. 1.—Pedro Hernández Cañas-

—Inútil. Pendiente de tres revisiones* 
fyélmes 

Núm. 2.—Miguel Cañaveras Mora. 
—Soldado por haber cesado la excep
ción. 

3.—Antonio Casado Montoya.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

7.—Antonio Benito Valhermoso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
—Pendiente de dos revisiones. 

8.—Pascasío Pozo Benito.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previsne la 
misma. 

11.—Manuel Mariano Hernando 
Martínez.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar 
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

13.—Pablo García Redondo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene .a misma. 

Pinto 
Núm. 12.—Nioasio Mendoza Boya. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Brúñete 
Núm. 6.—Francisco Domingo Ro

dríguez Partida.—Se devuelve el ex
pediente al Juez instructor del Regi
miento de Infantería de la Reina nú-
Jaero 2, para su ampliación. 

VülamantiUa 
Núm. 2.—Máximo Cortés Peña.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

3.— -̂Teodoro Agudo Núñes*.—Solda
do condicional comprendido en él caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 

la misma. 

6.—Modesto Nieto Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 9 

Bustarviejo 
Núm. 4.—Manuel Pascual.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Eorcajuelo 
Núm. 2.—Pablo Gonzalo Delicado.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t /87de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

7.—Julián Ibáñez Sanz.—• Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Montejo 
Núm. 3.—Pedro González.—-Soldad.o 

condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Torrelaguna 
Núm. 4.—Emilio Victoriano Apari

cio Díaz.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

Buenavista 
Núm. 31.—-Vicente Agapito Domin" 

go Tabaco.—Soldado condicional aóm* 
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

Congreso 
Núm. 104.—Luis San José Cano.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

108.— Enrique Cañamaque Domín
guez.—Acordado por la Comisión el 
reconocimiento de la hermana del mo
zo que cumplía en este año los diez y 
siete de edad, y resultando esta impe
dida para el trabajo, se le declara al 
mozo, revocando el anterior fslio. Sol. 
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

137.—Isidro Suárez.—Soldado con
dicional comprendido en el caso s9xto 
del art. 87 de la Ley.—Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

Chamberí 
Núm. 183.—Guillermo Sanz Juncia. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre

viene la misma. 
213.—Rosendo Dochao Fernández. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Hospital 
Núm. 178.—Agustín Ramos Rueda. 

— S/oldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Inclusa 
Núm. 179.—Alfonso Moreno Salas. 

—Excluido temporalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la 
Ley. 

, Palacio 
Núm. 24.—Francisco Navarro Gua-

llart;— Soldado por haber cesado la 
excepción. 

37.—Manuel Iglesias Pérez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. Pendien
te dé una revisión. 

125. — Simeón Vela Bilbao. — Re
conocido con arreglo al art. 125 del 
Reglamento, resultó inútil. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

136.—Fausto Baño Belda.—Recono
cido con arreglo al art. 125 del Regla
mento resultó inútil. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Lastra del Cano 
Núm, 3 — José Jiménez González.— 

Talla: 1'547 mm. Remítase certifica
ción á la Comisión mixta de Avila/ 

Arganea 
Núm. 6.-TiBemardino Valcárcel Pa

rada.—Talla: l i519 mm. Remítase cer
tificación á la Comisión mixta de León. 

Latina 
Núm. 14.—Antonio Villagrasa Gire-

ra.—Soldado por haber cesado la ex
cepción. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 111.—Eusebio Bravo de la To
rre.—Soldado condicionalcomprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. Pendiente de una revisión. 

Launa 
Núm. 1.—Jacinto Sáenzde Aja Con-

treras.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

Blas (Oviedo) 
Núm. 5.—Manuel López González. 

—Útil condicional. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los Ayuntamientos que 
han concurrido en este día á verificar 
las operaciones de Reclutamiento si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos, ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente en v i s t a de las diligen
cias de identificación practicadas por 
los Ayuntamientos y presentadas ante 
esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de lá Ley y 
123 del Reglamento, sé hizo présente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

La Comisión acuerda remitir al ex
celentísimo ' Sr. Ministro de la Gober
nación, con el informe que previene el 
art. 136 de la Ley, el recurso de alza
da interpuesto por el mozo Feliciano 
Fernández Vara, sorteado en Aran-
juez para el reemplazo de 1903, contra 
acuerdo de la misma fecha 10 del ac
tual, por la que se le desestimó ins
tancia pidiendo el reconocimiento de 
un hermano, por no considerarle com
prendido en el art. 104 de la Ley. 

Remitir á la^citada autoridad,oon el 
informe y antecedentes que previene 
el art. 136 de la Ley, el recurso de 
alzada promovido "por el mozo Luis 
Gallego Carballedo, núm. 10 del Con
greso para el reemplazo de 1903, con
tra acuerdo de esta Comisión de 24 de 
Abril último, por el que se le declaró 
soldado. 

Remitir igualmente, el formulado 
por el mozoLuis Rivas Luis, núm. 116 
del distrito de Chamberí para el reem
plazo de 1905, contra acuerdo de esta 
Comisión de 27 de Abril último, que le 
declaró soldado, confirmando - el fallo 
del Ayuntamiento. 

Informar al Dmo. Sr. Director ge
neral de Administración, que el mozo 
Luis Gómez Cámara, sorteado con el 
núm. 66 en él1 distrito del Hospicio 
para el reomplazo dé 1903, con fecha 
25 de Abril último, fué, declarado sol
dado por no acreditar ira condición de 
hijo único, según dispone la regla 1.* 
del art. 88 de la Ley. 

Autorizar á la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Barcelona para que 
ante la misma sea reconocido y talla
do el mozo Mariano Atienza Laque, 
núm. 509 del distrito delà Latina, para 
el reemplazo de 1904, interesando al 
propio tiempo que, una vez practicado 
este servicio, se remitan las oportunas 
certificaciones de su resultadp. 
, Remitir al limo. Sr. Director gene
ral de Administración copia del acuer
do de esta Comisión de 2 de Diciembre 
último, en el que se expresan los fun
damentos que la misma tuvo, para or
denar la inclusión de José Fernández 
Navarro en ,el próximo reemplazo de 
1907 y distrito de la Latina, con la pe
nalidad que establece el art. 31 de la 
Ley. 

Informar al limo. Sr. Director gene
ral de Administración que el mozo Isi
dro Ormelín Liceras, núm. 428 de 
Chamberí, para el reemplazo de Í904, 
fué declarado soldado por esta Comi
sión en la revisión de 1905 por no ha
ber justificado la excepción alegada en 
él año de su reemplazo, de conformi
dad eon el fallo del distrito; entablán
dose por el interesado el correspon
diente recurso de nulidad, el cual fué 
resuelto en 19 de Octubre del mismo 
año, desestimándole por Real orden. 

Informar al Exento. Sr. Ministro de 
la Guerra que el mozo Julián Peral 
Alvarez, núm. 541 del distrito del Cen
tro para el Reemplazo d é 1904, es 
acreedor á que se le devuelva la can
tidad dé 1.500 pesetas que solicita, 
por no haberle correspondido servir 
en activo y hallarse por tanto incluido 
en el art. 175 de la Ley. 

Con lo cual se d i o por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Actav que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario de que 
certificó. = V.* B.° = El Presidente, 
Fernández de la Vega.=El Secretario, 
Simón Viñals. 

995.—396 

Tesorería de Hacienda 
<le la provinola do Madrid 

Impuesto de Derechos reales 
Por la Tesoreria de Hacienda de esta 

provinola so ña diotado la providencia si
guiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 5 0 de la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1 9 0 0 , declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
oinco por 1 0 0 , sobre el importe de BUS 
descubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributación. D . Pablo Montalvo 
y D . Isidoro Montalvo, que pertenecen 
& la Zona de Colmenar Viejo, y que re
sultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del articulo 5 1 de la 
misma Instrpooión, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinola, y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos les 
requisitos correspondientes. 

Lo que so haoe público en oonformidad 
de lo prevenido, en jitekQ^rtíoulo 51. 

Madrid 14 dVÌuiìo^dé Í9Q6.===E1 Teso 
rero de Hàòienda=FederioÒ Cuéllar. 

7 2 . — 4 0 0 . 



Viernes 20 de Julio de 1906 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 

SKI/ 

CARDENAL CISNEROS 

DIRECCIÓN 
f -

<1S de Julio de 1906] 
D. Enrique Roger y Gil, .Lioenoiado en 

Filosofía y Letras, ha presentado en este 
Instituto una instancia en solicitud del 
oportuno permiso para establecer un Co
legio de primera y segunda enseñanza, 
bajo su direqoión, en esta corte, oalle de 
Serrano, núm. 70, prinoipaí, bajo el t i 
tulo de «Esouela Madrileña», á cayo 
efecto ha presentado los documentos s i 
guientes: 

1.° Dos oopias simples de la ins-
tanoia. 

2 . 8 Plano por triplicado del local des
tinado á la enseñanza, con nota explica
tiva del mismo. 

3.° Reglamento por que se ha regir 
el Establecimiento. 

4.° Catálogo del material. 
5 . ° Certificación del Subdelegado de 

Medicina del distrito de Buenavista de 
esta corte, haciendo constar las buenas 
condiciones de higiene del nuevo Esta
blecimiento. 

6 . ° Certificación del Arquitecto de la 
Real Academia de San Fernando, don Ma
nuel Pardo y Pérez, en la que se hacen 
constar las buenas condiciones de soli
des y seguridad del local destinado á la 
enseñanza. 

7.° Partida de bautismo del solici
tante, 

8.° Certificación del Registro Central 
de Penados, en la que consta que el re
currente no ha sido prooesado; y 

9 ° Título de Lioenoiado en Filosofía y 
Letras, expedido por la Universidad Cen
tral en 14 de Julio de 1895. 

Todo lo que. en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y Real orden de 1.° de Septiembre 
del mismo año, se anunoia para general 
conocimiento; pudiendo presentarse cuan
tas relamaoiones se crean oportunas con
tra la apertura del Colegio de que se tra
ta, durante el plazo de quince días, á 
contar desde la publioaoióa del presente 
anuncio .=Et Director interino, R. San-
jarjo. 

81.—400. 

Procidencias judiciales 
Tribunal provincial de lo contencio

so- administrativo 

MADRID 
Habiéndose interpuesto por el exce 

lentísimo Ayuntamiento de esta corte • 
recurso Contenoioso-administrativo, so 
bre revooaoión del aouerdo del Delegado 
de Hacienda de esta provincia, fecha 5 de 
Abril de 1906, que desestimó la alzada 
interpuesta contra la liquidación de dere
chos reales núm. 341 del corriente año, 
el Tribunal provincial de lo Contencioso -
administrativo, ha acordado en cumpli
miento de lo que dispoDe el art. 58 de la 
ley que se publique en el B O I B T I S oriGíAL 
el presente anuncio, para hacer saber la 
interposición de dicho recurso á las per
sonas que puedan tener interés sn el mis
mo y quieran coadyuvar a la Adminis
tración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoorda-
do se hace público á los expresados 
efectos. 

Madrid 17 de Julio de 1906 .=P. H^ 
Licenciado, Antonio Barmado. 

8 2 . - 4 0 1 . 

Juzgados militares | 

ARANJUEZ j 
D. José Díaz Abelaira, Comandante de „ 

Infantería con destino en la Comisión [ 
Liquidadora de Cuerpos disueltos de | 

Cuba y Puerto Rico, Juez instructor de 
las diligencias, seguidas contra el soldado 
Balvador Ariol Valí agón, de las seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio de la 
Guerra, por la falta grave de primera 
deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado Salvador 
Ariol Valfagóri*?hijo de Salvador y de Joa
quina, soltero, de veinte años de.edad, de 
oficio aserrador antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales no 
constan, para que en el término de trein
ta días, oontados desde la publioaolón da 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia de Madrid, se presenta 
en este Juzgado que tiene su resldenoia 
en la Comisión Liquidadora de Cuerpos 
disneltos de Cuba y Puerto Rico de este 
Cantón, para responder á los cargos 
que le resultan en las diligencias qué le 
instruyo.por la falta grave de.deserción; 
bajo apercibimiento de que, si no compa
rece en el expresado plazo, será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad si Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles oomo militares y & los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura 
del aousado, y caso de ser habido se le 
conduzca 4 este Cantón á mi disposición, 
oon las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligenoia da esta 
fecha. 

Dado en Aranjuez á los catorce días 
del mes de Julio del mil novecientos seis. 
= J o s é Días Abelaira. 

66.—400. 
BARCELONA 

D. Miguel Gotarredona y González. 
Comandante de Infantería, Juez instruc
tor permanente de causas del 4 * Cuerpo 
de Ejército. 

Hago saber: Qae en diligencias pre 
vias, que instruyo en averiguación de los 
autores del tráfico ilegal con documen
tos de repatriados españoles, que emigra
ron á las Repúblicas Sud Americanas Bra
sil y Argentina, en diligenoia del día de 
hoy, he acordado se reciba declaración á 
D. Gonzalo Segóvia Ardijo, Conde de Ca
sa Segovia, Presidente que era en Sep
tiembre de 1899, de la Asociación Patrió
tica Española en Buenos-Aires y á don 
Rosendo Ballester de la Torre, Secreta
rio en igual fecha de la misma Asocia
ción, cuyos paraderos se ignoran; por el 
presente edioto, se les dita, llama y em
plaza para que en el término de treinta 
días, oontados desde la publicación de e s 
te edioto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado establecido en 
la oalle de Sioilia, núm. 22, principal; 
bajo apercibimiento de que si no eompa -
recen, incurrirán en las responsabilida
des que señala el art. 448 del Código de 
Justicia militar. 

A su vez, á todas las Autoridadas, t a n 
to civiles oomo militares, exhorto en nom
bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi 
parte les pido paotiquen activas gestiones 
en averiguación del paradero d a l o s r e 
feridos señores y en oaso de encontrarlos 
les hagan saber la citación de que son ob
jeto y-me comuniquen ouáUea su parade
ro, para oírlos en lá rerida causa. 

Insértese en el BOLETÍN orlo I AL de las 
provincias de Madrid y Barcelona, y en 
la Gaceta de Madrid, para, la debida pu-
blioidai. 

Baroelona 10 de Julio de 1906.=MigueI 
Gotarredona. 

58.—399. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de 21 d« 

| Mayo último, se ha admitido la demanda 
de juioio declarativo de mayor cuantía 
promovido ante el Juzgado de primera 
infancia del distrito de Buenavista, por 
el Procurador Sr. Morales, á nombre; de 
D. Julián Magdaleno Guerra, oomo ma
rido de doña Ildefansa Fuenlabrada, 
acordando dar traslado de ella, á los de
mandados D.: Bernabé Juzgado Fuenla
brada, por si, y como tutor de su her
mano D.Miguel, y á D.Miguel E lorza, 
oomo marido y representante legal de 
doña Marcelina Juzgado Fuanlabrada, 
emplazándoles para que en el término 
de quince días, el primero, y nueve el 
segundo, comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma. 

Y siendo desoonooido el domicilio de 
D. Miguel Elorza, por medio de la pre
sente, que se insertará en el B O L I T I N OÍÍ-
oíAii de está provincia, se emplaza á 
dioho señor, en el concepto expresado, 
para que en el término de nueva días, 
comparezoa en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1906.—El Es 
cribano, Antonio Aguilar. 

94..—401. 
CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instrnooión del distrito del 
Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por tentativa de 
estafa Pedro N. cuya demás filiación y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de recibirle decla
ración indagatoria y reducirle á prisión, 
apercibido que, de no verificarlo, será d e . 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 11 de Julio de 1906.=José Ló
pez Díaz. =a El Escribano, José Alonso 
Fadrique, 

55.—399. 
, C H A M B E R Í 

D. José Pe láezy Rodríguez, Jues de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Dolores Alonso Qlanga, hija de Antonio y 
de Teresa, natural de Sarria, de treinta y 
un años de edad, y de oficio modista, para 
que en el término da cinco dias, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid 

• i 

comparezca en en mi Sala audiencia, s i 
ta en el'Palaoio de los Juzgados, oalla 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar una diligenoia en causa por es
tafa; apercibida que, de no verificarlo, se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo r a e g o y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la Cároel de mujeres. 

Madrid 13 de Julio de 1906 .=José Pe . 
láez.*=El Esoribano, Juan P. Pérez. 

5 1 . - 3 9 9 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
E n e l expediente de juioio da faltas 

que instruyo contra Manuela Hernández 
Ramos y Florencio Sancho i se ha dio
tado la siguiente sentencia, ouya parte 
dispositiva dice asi: 

f a l l o : Qae oondeno á Manuela 
Hernández Ramos y Florencio Sanoho 
Ramiros, á la penadeoinoo pesetas de 
multa y costas en rebeldía. 

Y oon èl fin de notificar el Fallo ín-
j serto á Manuela Hernández, por igno-
1 rarse su paradero, expido la prrsente 

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinola, en Madrid á 11 de Julio 
de 1906. = V . ' B.°=»Juan Agallar. = B t 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

31.—398. 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal, durante el mes de Agosto próximo, 
los víveres y artículos que á continuación 
se expresan, en lasoantidades que exi
jan las necesidades del servicio, las per
sonas que deseen suministrar alguno ó 
todos, presentarán sus proposiciones por 
escrito éu la Comisaria de Guerra, Inter
vención de dioho Establecimiento, acom
pañando muestra de los artioulos cuyo 
abastecimiento ofrezcan, el dta 30 del a c 
tual, á las diez de la mañana. 
' La forma de las entregas y oondioiones 

que deben reunir los artioulos, serán las 
que se expresan en el pliego redaotado al 
efecto y que se halla de manifiesto todos 
les dias no feriados, desde las nueve has
ta las catorce. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aceite mineral. 
Arroz. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Leña de enoina. 
Legfa. 
Velas de esperma. 

Segundo grupo 
~ Azucarillos. 

Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Qaeso. 
Riñónos. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo á 14 de Julio de 

1906.=E1 Comisario de Guerra Interven
tor, Vicente Viqueira. 
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PARQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO DE MADRID 
Se neoesitan para el consumo de este 

, Parque, los artioulos siguientes: harina 
I de fl ir, harina do todo pan, carbón de 

hulla, carbón de cok, oarbón de enoina, 
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave 
na, cebada, paja para pienso y paja lar
ga para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones & las doce 
de la m &ñana del día 6 da Agosto próxi
mo, en la Dirección de dioho Parque, 
acompañando maestras de los mismos. 

Los proponentes deberán ooocurrir 
personalmente al acto, ó estar ea él legí
timamente representados. 

Las personas * quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber: pro
posiciones aceptables, les serán opma-
nioadas las aceptaciones de sus ofertas; 
y las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce dias siguientes. 

Madrid 16 de Julio de 1906.=-El Di 
rector, José Sánchez. 
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